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Intimación - Expediente N° 22.285.379/GCABA-DGCCT/21 
 
Intímese a los titulares de los vehículos que se detallan en el ANEXO IF-22286708-
DGCCT/21, para que en el término de 15 días hábiles computados a partir del 
vencimiento de la publicación del presente edicto, retiren sus respectivas unidades y/o 
sus partes de la vía pública, bajo apercibimiento de continuar de inmediato con el 
procedimiento establecido en los artículos 7° y 8° de la Ley N°342.  
 

ANEXO IF 22286708/GCABA-DGCCT/21 
 

Guido F. Gabutti 
Director General 
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